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P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 1.° de Marzo.) 
. PRBSIDBNCU.-

O B L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y l a Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

SBonles. 

Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos, e l día 28 de M a r 
zo p róx imo venidero, y hora dé las 
doce de su m a ñ a n a , t end rá lugar en 
la Casa-Ayuntamiento de Boca de 
H a é r g a n o , bajo la Presidencia del 
Alcalde de dicho Municipio , y con 
asistencia de un empleado del ramo, 
la segunda subasta, por no haber 
tenido fifento la primera, por falta de 
licitadores, de dos robles proceden
tes de corta fraudulenta, en el monte 
Boyeria , del pueblo de Boca de H u é r -
gano; cuyos árboles cubican 4'058 
metros cúb icos . 

L a subasta y disfrute de dichos 
productos se verif icarán con arre
glo á los condiciones 3. ' , 4.", 5.*, 
6.*, 8.", 9.", 15. ' , 1 8 . \ 22.*, ae.", 
27.", US.*, 29.", 31.", 33. ' , 35 . ' , 36.*, 
37.* y 38.* del pliego de condiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia , del día 11 de Octubre 
de 1893, y bajo el tipo de tasación 
de 40'&8 pesetas. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que quieran intere
sarse en dicha subasta. 

León 27 de Febrero de 1894. 
El gobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos, el día 29 de Mar
zo p róx imo venidero, y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
la Casa-Ayuntamiento de Burón , ba
j o la Presidencia del Alcalde de dicho 
Munic ip io , la.subasta de 5 metros 
cúb icos de madera de roble, tasados 
en 50 pesetas, y 12 metros cúbicos 
de haya , valorados en 60 pesetas; 
cuyos productos han de extraerse 
de los montes de Retuerto. 

L a subasta y disfrute dé dichos 
aprovechamientos han de sujetarse 
al pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , correspondiente al día I I de Oc
tubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
él BOLETÍN OFICIAL de esta provinc ia 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta. 

León 27 de Febrero de 1894. 
El .Gobernsdor, 

. Saturnino tk Vargas Mpchuca. 

E l día 29 de Marzo próximo v e n i 
dero, y hora de las doce de su m a ñ a 
na, t end rá lugar en la C a s a - A y u n -
tamieuto de Quintana y Congosto, 
bajo la Presidencia del Alca ldé de 
dicho Municipio, la subasta de 200 
pinos, que miden lO'OlO metros c ú 
bicos, valorados en 100 pesetas y 
procedentes de corta fraudulenta, en 
el monte de Palacios de Jamuz, y 
depositados en poder de la Jun ta 
administrativa de dicho pueblo. 

Tanto la subasta como el disfrute 
de dichas maderas, se su je t a rán á 
las condiciones 3 . ' , 4.", 5.*, 6.*, 8.*, 
9.", 15.*, 18.*, 22.", 26 . ' , 27.", 28.*, 
29. ' , 31.*, 33.*, 35.*, 36.*, 37.* y 
38." del pliego de condiciones p u b l i 
cado en el BOLETÍN OFICIAI. de la pro
vinc ia , correspondiente a l día 11 de 
Octubre de 1893. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL do esta provincia 
para conocimiento de ¡os que quie
ran interesarse en dicha subasta., 

León 26 de Febrero de 1894. 
El Qobornador. 

Saturnino de Vargas Maclmca. 

(Gaceta del día l(í de Febreroj 
MINISTERIO D E L A G U E R R A 

REALES ÓRDENES 

Excmo . ñ r . : E u Real orden del 
Ministerio de Ultramar, de 22 de D i 
ciembre ú l t i m o , «¡e dice á é s t e de la 
Guerra lo siguiente: 

tDe c o n f o r m i d a d con lo pro
puesto por l a Junta Superior de la 
Deuda de Cuba, eu sesión de 13 del 
corriente; S. M . el Rey (Q. D . G . ) , y 
en su nombro la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan A favor de los causan
tes los 22 crédi tos comprendidos en 
la relación n ú m e r o 79 de abonarés 
de alcances y ajustes finales, corres
pondientes a l bata l lón Cazadores de 
Puerto Pr inc ipe , que ascienden á 
6.57ó,35 pesos por el capital rectifi
cado de los mismos, y & 505'90 por 
los intereses devengados; en junto á 
7.081'25, de cuya cantidad deberá 
abonarse á los interesados el 35 por 
100 en efectivo, ó sea 2.478 pesos 
37 centavos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de 18 
de Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de Jul io de 1892. 

De Real orden lo digo á V . E . , 
para los efectos correspondientes, 
a c o m p a ñ á n d o l e , eu cumplimiento 
de lo preceptuado en los a r t í cu lo s 
22 y 24 de la in s t rucc ión de 20 de 
Febrero de 1891, un ejemplar de 
dicha relación con los documentos 
justificativos ds los c réd i tos recono
cidos, excepto los abona rés y ajustes 
rectificados, para que puedan ha
cerse las publicaciones á que la mis
ma ins t rucc ión se refiere; y advir
t iéndole , que con esta fecha se or
deno á la Dirección general de H a 
cienda de este Ministerio que facili
te á la Inspección de la Caja general 
de Ult ramar los 2.478 pesos 37 cen

tavos que necesita para el pago de 
los c réd i tos reennocidos .» 

Lo que do la propia Real orden 
traslado á V . E . pura su conoc i 
miento y d e m á s electos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes ge
nerales de Ul t ramar eu los. per iódi
cos oficiales de sus distritos, y ges
t ionarlo conveniente el Inspector de 
la Caja general de Ult ramar p i r a 
que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las p rov in
cias, con el fin de quo l legue á co
nocimiento de los interesados. 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 5 de Febrero de 1894 .—Ló
p e z . D o m í n g u e z . — S e ñ o r 

E x c m o . Sr..: E n Real orden del 
Ministerio Je Ü l t r a m a r , de 22 de D i 
ciembre ú l t i m o , se dice á é s t e de la 
Guerra lo s iguiente: 

tDe conformidad con lo propues
to por la Junta Superior de la Deuda 
de Cuba, en sesión de 13 dol c o 
rriente; S. M . el Rey (Q. D . G. ) , y en 
su nombre la R e i n a Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan á favor de los causan
tes los 70 c réd i tos n ú m e r o s 1 á 10, 
12 á 14, 16 A 40, 42 á 48, 50, 51, 53 
á 61, 63 á 6 5 , 6 9 á 7 7 , 80 y 81, com
prendidos en la re lación n ú m . 76 de 
abona rés de alcances y ajustes Hna-
les, correspondientes al batal lón C a 
zadores de A v i l a , después de rec t i 
ficado el seña lado con el n ú m . 25, 
en la forma siguiente: capital rec t i 
ficado, 143 pesos; intereses, 38 con 
61; total , 181 con 61; 35 por 100, 63 
con 56; cuyos 70 c réd i tos , con la 
mencionada rect if icación, ascienden 
á 5.603 pesos con 84 centavos por 
el capital rectificado de los mismos, 
y á 1.339 con 43 por los intereses 
devengados; en jun to , á 6.943 con 
28 , de cuya cantidad deberá abo
narse á los interesados el 3D por 100 
en me tá l i co , ó sea 2^429 pesos 80 
centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 do la ley de 18 do J u -

' nio de 1890 y Real decreto de 30 de 
. Jul io de 1892. 
i De Real orden lo digo á V . E . para 

los efectos correspondientes, acom
p a ñ á n d o l e , en cumplimiento de lo 
preceptuado eu los a r t í cu lo s 22 y 24 
de lo in s t rucc ión de 20 de Febrero 



de 1891, un ejemplar de dicha rela-
cióu, con los docutneiitotí just if icati
vos de los c rédi tos reconocidos, ex
cepto los abona rés y ajustes rect if i
cados, para que puedan hacerse las 
publicaciones á que la misma ins
t rucción se refiere; y adv i r t i éndo le , 
que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite A la Ins
pección de la Caja general de U l 
tramar los 2.429 pesos 80 centavos 
que necesita para el pago de los 
crédi tos reconocidos.-» 

Lo que de la propia Real orden 

traslado á V . E . para su conoci
miento y d e m á s efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes ge- , 
nerales de Ul t ramar en los per iódi 
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ul t ramar para 
que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que l legue á co
nocimiento de los interesados. 

Diosguardud V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 5 de Febrero de 1894 .—Ló
pez Domínguez .—Señor 

Relaciones que se citan 

Nomltro ío Icm interusndos 

1 i Andrés Amorobieta Ca ta l án . 
2!Vicente Carsi Castelo 
3;E[iríquo Castilio G u t i é r r e z . , 
¿ ' t i u r i q u e Cortos R o d r í g u e z . . 
üj.loaquín Fernúndeü E i r o s . . . 
( i j l i icardoüomesel lo Uodrígjuez 
7lt;erg'io García E c h e v a n i a . . 
ÜjLuis López Mijares 
iliKruuciccu Liicorto P é r e z . . . . 

lO'l i i luardo Mijares Olías 
l iü 'V.derico Mamujes Daerga . . 
12 Kiluarrío .Martin García 
13 José Mart ínez López 
14 ¡«Matiishiu .Mantilla Manti l la 
15 Manuel Pérez Pérez 
16 Donmigo Póiez liouso 
17 ¡•V.incisooRüinc'roMaldúnado 
18 Joaquin Uodiiguez Monén-

doz • 
19 Antoniu Santiago González 
20 Francisco Sau tü ián Santillán 
21 Piiuliun de Vega Alolmlo 
22 Víc tor I i igas t i A g u i r r e . . . 

Importa 
dolcarital 
rectifleado 

325 
19 15 

180 20 
54 89 

247 66 
622 19 
110 24 
71 18 
47 44 

534 36 
237 50 

3 89 
77 18 
34 14 
62 70 

475 
570 

442 
12 18 

987 74 
500 i r 
960 80 

Importo 
total 

do los 
intereses 

Liquido 
& percibir 

el 33 por 10O 
del capital 
é inloreses 

Pesos 

4 37 
66 86 

167 69 

266 68 

Total 6.575 35 505 90 7.081 25 2.478 37 

325 
j g 15 

# 0 20 
59 06 

314 52" 
790 18 
110 24 
71 18 
47 44 

534 36 
237 50 

3 89 
77 18 
34 14 
02 70 

475 
570 

442 
12 18 

1.254 42 
500 11 
960 80 

113 75 ! 
6 70- i 

63 07 ! 
20 67 i 

110 08 ' 
276 56 , 

38 58 
24 91 , 
16 C0 1 

187 02 ; 
83 12 ' 

1 36 
27 01 i 
11 94 
21 94 

166 25 
199 50 . 

15 Í 70 
4 26 

439 04 
175 03 1 
336 28 ! 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
4 ! 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
60 
67 
68 
69 
70 

Madrid 5 do Febrero de 1894.—López Domínguez . 

Nnrnl í fe ilu lOK iDtúrc^iülos 

4 
5 
0 
7 
8 
í) 

10 
¡ ! 
12 
13 
14 

15 
16 
17 
18 
19 

20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
2' 
28 
29 

D. Domingo Aisa Oi'tiz 
Antonio Arr iba Cuesta 
O. Joaquin BalaguerClement 
D. Juan Dellol Parra 
Francisco Bugeque J iménez 
liarnóu Barran E n c o n t r a . . . 
Migue l Blázquez García 
Ruperto Castro Casas 
Esteban Catalán Callen 
Gubriol Cerdeiro García 
Ventura Colominas Sanz . . 
Antonio Clavijo Luna 
Javier Copetudo G a m e r u . . . 
L u h de la Cruz B o l t r á u . . . . 
A n g e l Esquina M a r t í n e z . . . 
D. Julio F e r n á n d e z del Cas

tillo 
José Fe rnández M é n d e z . . . . 
F lorcút iuo Fuentes A m o r . . . 
J a c i n t o Fe rnández Rodrí

guez 
Pedro Femjr Soldevi l la . . 
Antonio Fon t án Soler 
Eduardo Francisco Expósi to 
Bernardo Fernández Fernán 

dez 
Juan Gruucoéti Rodr igncz . 
Juan García I b á ñ e z 
D. José Gesti Bronat 
Enrique García Pina 
Antonio Gr imal V i d a l . . . . . 
José U u e r g ü e s López 

Importo 
dol capitul 
roctilicitilo 

584 18 
52 

400 39 
436 80 
131 72 
39 
10 23 
52 
25 60 
51 51 
45 35 
48 45 
73 
15 59 

6 97 

326 33 
59 41 
47 90 

20 67 
25 
39 
14 56 

42 42 
10 35 

143 
393 97 

39 
117 
37 12 

Imiiortu 
total 
do loa 

interases 

157 72 
3 64 

72 07 
117 93 

15 80 
5 85 

14 04 
6 91 
9 27 

13 08 
19 71 

1 74 

88 10 
13 66 
12 93 

6 75 
10 53 

11 45' 
> 

35 75 
106 37 

10 53 
31 59 
10 02 

T O T A L 

Pcsoa 

Liquido 
d iicrcil)ir 

3l £5 por lüO 
del coiutal 
¿1 interesüíi 

741 90 
55 64 

472 46 
554 73 
147 52 
44 85 
10 23 
66 04 
32 51 
60 78 
45 35 
61 53 
92 71 
15 59 

8 71 

414 43 
73 07 
60 83 

20 67 
31 75 
49 53 
14 56 

53 8 
10 35 

178 75 
500 34 

49 53 
148 59 
47 14 

259 66 
19 47 

165 36 
194 15 
51 63 
15 69 
3 58 

23 11 
11 37 
21 27 
15 87 
21 53 
32 44 

5 45 
3 04 

145 05 
25 57 
21 29 

7 23 
11 11 
17 33 
5 09 

18 85 
3 62 

62 56 
175 11 

17 33 
52 
16 49 

Seve r í ano García Vi l l egas . 
José Guerra Muñoz 
Pablo H e rnández J i m é n e z . . 
José Jubay Codoy 
José López Díaz 
Santiago Lope» Bolona 
Manuel Lópea Regó 
Manuel Lodeiro del Río 
Andrés López Durán 
José Montero Várela 
J e sús Morgal M a g d a l e n a . . . 
Casildo Mar t ínez López 
Evaristo Martín Pin i l la 
Valent ín Marfil G o n z á l e z . . . 
Francisco Mart ínez M a g á n . . 
D . Manuel Márquez R u i z . . . 
Pedro Majos Llena 
Manuel Monover R a m í r e z . . . 
D. Ruperto Mangada E i j e s . . 
José Méndez López 
Rafael Martinez J i m é n e z . . . 
Rafael Navarro Vielsa 
Rodrigo Ordóñez R o d r í g u e z 
Venancio Ortlz Ortiz 
Valeutin Pérez C a m p o . . , 
Antonio Pérez Fe rnández 
Carlos Porquera P e r p i f i á n . . 
Venancio Pcfia Vivar 
Ramón Quintana L ó p e z . . . 
José Rodr íguez C a s a r e l l . . . 
Pedro Ruperto Castro 
Antonio Rimbao Migó 
Antonio Ramos S u ñ e r 
Evaristo Ro ig A r r u f a t . . . . 
Rito Rodr íguez S á n c h e z . . . 
D . Andrés Rodr íguez Prendes 
Agus t ín Rodr íguez AJfaro . . 
Juan Rodr íguez Gálvez . . . . 
José Rivera Cas taño 
Jenaro Uodriguez G a r c í a . . . 
Juan San Migue l E x p ó s i t o . . 
José Salvador Cata lán . 
Fernando Sánchez G a r c í a . . . 
Juan Sánchez Parra 
Atanasio Sánchez Prieto 
Diegü Suárez luficsta 
Etneterio Vega Mona 
Rafael Vardez Vargas 
Valero Vicente Expós i to 
Facundo Vázquez Urqu i zo . . 
Antonio Várela S u á r e z . . 
José Zafra Lara 

104 
53 20 

107 09 
54 71 
48 49 
19 96 
39 

130 
35 50 

187 69 
28 33 
37 40 
65 
65 
28 37 
C7 
40 81 
48 75 

111 62 
37 50 
37 50 
47 18 
38 25 
53 44 
87 91 
27 19 
52 
20 5S 
14 71 
52 

9 55 
15 11 
39 87 
35 19 
85 92 

237 50 
23 46 
26 
46 24 
48 60 
18 80 
39 
39 
26 
45 50 
39 
19 30 
34 94 
62 59 
60 22 
78 25 
39 

26 
14 36 
25 70 
14 77 
13 09 

10 53 
35 10 

9 58 
34 47 

7 08 

17 55 
17 55 

7 65 
15 39 
8 16 

13 16 
30 13 

8 25 
12 73 

14 42 
23 73 

7 34 
12 48 
5 54 
» 

13 

1 05 
23 19 
64 12 

13 12 

10 53 
10 53 

6 50 
12 28 

9 36 

3 91 
10 53 

130 
67 56 

132 79 
69 48 
61 58 
19 96 
49 53 

165,10 
45 08 

162 16 
35 41 
37 40 
82 55 

.82 5b 
36 02 
72 39 
48- 97 
61 91 

141 75 
37 50 
45 75 
59 91 
38 25 
67. 86 

111 64 
34 53 
64; 48 
26 0' 
H 71 
60 

9' 55 
15 11 
39 87 
36 24 

109 11 
301 62 

23 46 
26 
46 24 
61 72 
18 80 
40 53 
49 53 
32 50 
57 78 
48 36 
19 30 
34 94 
62 59 
60 22 
82 16 
49 53 

4& 5» 
23 64 
46 47 
24 31 
21 55 

6 98 
17 33 
5-7 78 
15 77 
56 75 
12 39 
13 09 
28 89 
28 89 
12 60 
25 33 
17 13 
21 66 
49 61 
13 12 
16 01 
20 96 
13 38 
23 7¡ . 
39 7 
12 08 
22 56 

9 12 
5 14 

22 75 
3 34 
5 28 

13 95 
12 68 
38 18 

105 56 
8 21 
9 10 

16 18 
21 60 

6 58 
17 33 
17 33 
11 37 
20 22 
16 92 

6 75 
12 22 
21 90 
21 07 
28 75 
17 33 

Total 6.027 69 1.338 32 7.366 01 2.577 71 

Madrid 5 de Febrero de 1894.—López Domínguez . 

MINISTERIO DE LA GOliEUNACION 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE ADMINISTRACIÓN' I 

Sección 2."—Negociado 2." j 

Instruido el oportuno expediente ! 
en este Ministerio, con motivo del ; 
recurso de alzada interpuesto por ¡ 
D . José Sierra, Depositario que fué j 
del Ayuntamiento de L a Pola de . 
Gordóa, contra una providencia de , 
ese Gobierno, declaráudolo vespon- '• 
sabio ai reintegro á los fondos mu- , 
nicipales, de la cantidad de 3.878'48 
pesetas, s í rvase V . S. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento do las par
tes interesadas, á fin de que en e l , 
plazo de diez d ías , á contar desde 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho. 

I Dios guarde á V . S. muchos años. 
' Madrid 23 de Febrero de 1894.=E1 

Director general, Jinaeno de Lerma. 
= S r . Gobernador c iv i l de la p rov in 
cia de León. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

nFXEG.Vr.lO.V DE li.'.ClEXDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓ.N 

Administración 

L a Delegación del Gobierno en el 
Arrendamiento do Tabacos, en co
municac ión de 22 del actual, me 
dice lo que sigue: 

«La Represen tac ión ele la mayo
ría de los fabricantes de pólvoras y 
mezclas explosivas, en uso de las 
facultades que la es tán concedidas 
por la condición 7.* do la escritura 
del convenio celebrado con la Ha
cienda, ha nombrado Inspectores á 
los individuos que á con t inuac ión se 
expresan, para ejercer la inves t iga
ción del impuesto sobre dichas ma
terias, y perseguir la defraudación. 

Y habiendo sido autorizados por 
este Centro los individuos moncio-



nados, pata d e s e m p e ñ a r tales ca r 
gos, lo participo 4 V . I . para su i n 
teligencia, y :'¡ fin de que los dé á 
conocer a! público por medio del c o 
rrespondiente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIM. de esa provincia .» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento del públ ico. 

León 27 de Febrero de 1894.—A. 
Vela-Hida lgo . 

Inspeclores 
D. Fernando Franco R u i z 
D. Baltasar Hermoso Palacios 
D . Raimundo Mart ínez [barra 
D . Salvador M a r i a k g u i 
D . M i g u e l Bestard 
D . Inocencio Sela Sampil 
D . Mariano Cortés Mingui jón 
D . León Yold i é Izturiz 
D. Buenaventura Pelayo Alegr ía 
D . Josií Garda de los Ríos y Berara 
D. Alejandro García Pérez . 

1892 á 1893, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento 
por t é rmino de un mes; dentro do 
cuyo plazo, podrán los vecinos exa
minarlas y hacer las observaciones 
que crean procedentes; pasado esta 

: plazo, se les da rá e l curso que pro-
! ceda. 
¡ Cubillos 24 de Febrero de 1894.— 
' E l Alcalde , José M . " Marqués . 

obtener n inguna otra t i tular de be
neficencia. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen as
pirar á la mencionada.plaza. 

Vi l lamañán 26 de Febrero de 1894. 
— E l Alca lde , Santiago Almuzara . 
— P . A . de la J . : Francisco Car roño 
Apar ic io , Secretario. 

Alcaldía consliUiciaml de 

Villamaitán 

Jnlerveución 

Por Real orden de fecha 23 de F e 
brero ú l t imo , inserta en la Gaceta del 
24, se prorroga hasta el día 5 de 
Marzo el plazo que par» redimirse á 
metál ico del servicio mili tar, conce
do el párrafo 1.° del art. 153 de la v i 
gente ley de Reclatamionto. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público; advirtiendo á é s t e , que 
hasta la referida fecha 5 del actual, 
sólo se admi t i r án ingresos en la In
tervención de Hacienda de esta pro
vincia y Sucursal del Banco do E s 
paña , desde las nuevo de ¡a mHÜaua 
á una de la tarde. 

León 1.° do Marzo de 1S94.- E l 
Delegado de Hacienda, A . V e l a - H i 
dalgo. 

Edicto 
Habiendo sido suspendido D. A n 

tonio Vil lamandos, del c a r g o de 
Agente ejecutivo de la cuarta zona 
de Valencia de D . Juan , y propuesto 
á la Dirección del Tesoro su separa
ción por vir tud de responsabilidad 
do valores perjudicados, y alcance 
que 1c ha resultado en la l iquidación 
que le ha sido practicada, s e g ú n 
acuerdo de esta Delegación de 25 
del actual, y debiendo sustituirle en 
sus funciones el Recaudador de l a 
misma zona D. Octaviano Quijada, 
se hace saber por medio del presente 
para conocimiento de los contr ibu
yentes á quienes interesa. 

León 28 de Febrero de 1894 . -
A . Veia-Hidalgo. 

A Sf UNTAMIENTOS* 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos. 

Las cuentas del Pósi to de esta v i 
l l a , correspondientes al ejercicio do 

Vacante la plaza de Médico t i t u 
lar de esta v i l l a , se anuncia su pro
visión bajo las bases siguientes: 

1." E l contrato con el facultati
vo de Medicina y Cirugía que resul
te agraciado, se rá por cuatro años , 
i contar desde el dia en que tome 

j posesión de su cargo. 
! ' 2.* E l nombramiento recaerá en 
\ el aspirante que siendo Doctor ó L i -
j cenciado en Medicina y Ci rug ía , 
i r e ú n a mayores mér i to s y servicios, 
i cuyas circunstancias aprec ia rá la 
: Junta por el resultado que ofrezcan 
. los documentos que los sol ici tan-
I tes a c o m p a ñ e n á sus instancias; las 
: cuales debe rán ser presentadas en j 

esta Alcaldía en el improrrogable • 
: plazo de treinta días, á contar des- ! 
¡ de el en que tenga lugar la pnbl i - '• 
i caciún del presente anuncio en el • 
i BOLETÍN OFICIAL do la provincia. í 
j 3." E l nombrado t endrá la ob l i - : 
i gación de prestar su asistencia de 
j U ü a á 4 0 f a m i l i a s p o b r e s , c o m o i g u a l -
j mente á los -enfermos, que siendo 
j t ambién pobres, se recojan en el 
¡ Hospitaldoestalocalidnd.percibion- ; 
j do por esto servicio el sueldo anual ; 
l do 875 pesetas, con cargo al p iesu- ; 

puesto municipal y por trimestres 
vencidos, siendo de su cuenta el pa- ; 
go del impuesto ó impuestos que so- I 
bre dicho liulier es téu señalados , ó 
se seña lasen , y contrayendo, ade
más do las oül ígaciouos prescritas 
en el art. 2.° del Reglamento v igen 
te, para el servicio betiófico-sanita-
rio de los pueblos, las siguientes: 

1. ' Prestar asistencia gratuita á 
los pobres t r a n s e ú n t e s que necesi
ten el auxi l io de la ciencia Médica ó 
Qu i rú rg i ca . 

2 . " Actuar gratuitameuto en las 
operaciones del reemplazo paro el 
Ejérc i to , que so celebren ante el 
Ayuntamiento. 

3. * No podrá ausentarje del t é r 
mino municipal sin l icencia del Se
ñor Alcalde, dejando, caso de ser 
concedida, facultativo que le reem
place; y 

i . ' Queda rá en completa liber
tad de celebrar contratos cou los do-
más vecinos para prestarles la asis
tencia de que se trata; pero no podrá 

Alcaldía conslilucioníil de 
Vilkuala. 

Terminado el reparto de consu
mos, para el corriente a ñ o económi
co de 1893-94, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , para que los con t r i 
buyentes que se crean agraviados 
en sus c a t e g o r í a s , familias ó cuotas, 
puedan reclamar en el t é r m i n o de 
ocho d í a s , á contar desde la fecha 
de este edicto, que se les seña la pa
ra verificarlo. 

Vil lazala 25 de Febrero do 1894. 
— E l Alcalde, Mateo Franco. 

y en e l Reglamento de 24 de Enero 
ú l t i m o , e l cua l se halla expuesto a l 
público en l a Sec re t a r í a de este 
Munic ip io , por t é r m i n o de quince 
d ía s , á contar desde que tonga l u 
gar la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
cuya exposic ión se hace saber a l 
público para que todos los que ten
gan ó posean edificios y solares, 
puedan enterarse de la forma en que 
aquél los les hayan sido clasif ica
dos, y hacer cuantas reclamaciones 
crean convenirles, dentro de lo que 
dicho Reglamento dispone y en el 
plazo seña l ado ; pues transcurrido 

que sea, no serán oidas las que se 
presenten. 

Y en cumplimiento á lo dispuesto 
, en el apartado letra D del art iculo 
| 18 del referido Reglamento, expido 
i el presento para su inserc ión en d i -
: cho BOLETÍM OFICIAL do esta pro-
•• v inc i a . 

Barjas A 22 de Febrero de 1894.— 
Carlos .Sobredi). 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Pohazares. 

Debiendo precederse á la*roctifi- • 
cación del amillaramiento ó a p é n 
dice auunl, que ha de servir de base 
al repartimiento de la cont r ibuc ión 
terri torial , que ha do regir durante 
el a ñ o económico do 1894 á 95, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l terac ión en su riqueza, presenta
rán las correspondientes relaciones 
en la Secretaria del Ayuntamiento , 
en el t é r m i n o de quince días; pues 
pasado é s t e , no serán admitidas. 

A l propio tiempo, y careciendo de 
datos fehacientes que den á cono
cer la.verdadera riqueza de los con
tribuyentes forasteros en el pueblo 
de Valdeviejas, con el (in de fijar á 
cada uno la que legalmente lo co
rresponda, dichos contribuyentes , 
y a sean propietarios, administrado
res, ó colonos, p re sen ta rán en la Se
cretaria del Ayuntamiento, en el 
t é rmino de quince días , relaciones 
juradas de todas las fincas que po
seen, administran ó cul t ivan; pues 
en otro caso, se entiende que dan 
por aceptada la riqueza que la J u n 
ta pericial les seña le . 

Castrillo de los Polvazares 23 de 
Febrero de 18114.—El Alcalde, To 
m á s Salvadores Puente. 

Alcaldía conslilitcional de 
Corullm. 

No habiendo comparecido al acto 
do la clasifiuacióu y uoclar.ición de 
soldados, que tuvo lugar en este 
Ayuntamiento el día 11 de los co
rrientes, los individuos que á c o n 
t inuac ión se expresm, comprendi
dos eu el alistamiento del reemplazo 
del año actual , á pesar do babor sido 
citados en furnia legal , el A y u n t a 
miento, teniendo en cuenta lo d is 
puesto en el art. 83 do la vigente 
ley do Reclutaruiento, aco rdó c o n 
cederles, para su p r e s e n t a c i ó n , e l 
plazo de treinta d ías , á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍ.V OFICIAL de l a provincia ; 
transcurridos los cuales sin ver i f i 
carlo, se Jes ins t ru i rá eí oportuno 
expediente de prófugos; cuyos i n -

' dividuos son los siguientes: 

Blas Diñei ro G a r c í a , natural do 
Ornija; Euriquo González Busto y 
Vicente Teijón Teijón, de esta v i l l a , 
y Lucas González Macías, de Pa ra -
dela. 

Lo que se hace saber á los intere
sados por medio del presente edicto 

| á los fines consiguientes. 
Coruilón 22 de Febrero de 1894. 

- E l Alcalde , Antonio López . 

D . Carlos Sobredo S o t o , Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Barjas. 

Hago saber: Que se halla t e rmi
nado un ejemplar del registro fiscal 
de edificios y solares de este A y u n 
tamiento, formado en cumpl imien
to i lo dispuesto eu los l íenles de
cretos de 4 y 28 de Febrero de 1893, 

Alcaldía constiludonal de 
Castrotierra. 

E l Ayuntamiento de esta v i l l a , 
que me honro presidir, en sesión de 
20 del ac tua l , acordó proceder á 
practicar las operaciones del des
linde y amojonamiento de las fincas 
de l a propiedad de este pueblo, en 
t é r m i n o titulado Entrevalles, perte
neciente á esta j u r i s d i c c i ó n , para 

i 



cu j o objeto as is t i rá l a Comisión de 
deslinde de este Distri to designada 
a l efecto por l a Corporac ión; cuyo 
acto se verif icará e l dia 15 del p r ó 
x imo mes de Marzo. , 

Lo que se hace "público por medio • 
del presente, que se i n s e r t a r á en el ¡ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , pa- i 
ra que llegue á conocimiento de los 
d u e ñ o s de los predios colindantes 
A los dichos terrenos, por si és tos 
desean asistir á presenciar los ex 
presados trabajos, y puedan emitir 
durante el tiempo que aquél los d u 
ren , las reclamaciones de que se 
crean asistidos; después de los c u a 
les, no les serán admitidas, y por lo 
tanto, se les cons ide ra rá como c o n 
formes con los hitos ó mojones que 
l a Corporación fije. 

Castrotierra 21 de Febrero 1894. 
— E l Alcalde , R a m ó n Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Matallam. 

Terminado el registro fiscal do edi
ficios y solares de este Ayun tamien 
to, que ha de servir de base para la 
con t r ibuc ión que á los mismos ha 
brá de imponerse en el p róx imo re
partimiento, se halla de manifiesto 
al público en esta Secretaria por el 
t é r m i n o de quince d í a s , para co
nocimiento de los contribuyentes á 
quienes interese. . 

Matallaua 21 de Febrero de 1894. 
— E L Alcalde, Juan Diez . 

JUZGADOS. 

D . Gabriel Balbuena, Juez acciden
ta l de i n t r u c c i ó n de esta ciudad y. 
su partido. 
Hago saber: Que para el día die

cisiete del p róx imo mes de Marzo, y 
hora de las once de su m a ñ a n a , se 
venden en públ ica subasta, en la sa
la de audiencia de este Juzgado, las 
fincas siguientes: 

PosetaB 

1. U n barcillar, en t é r m i n o 
de Banuncias, a l sitio del Esco
bar, de cabida de ciento ve in t i 
c inco cepas; l inda O. , otro de 
Pedro López ; M . , otro de N a r c i 
so Marcos, y N . , otro de Manuel 
García ; tasado en cuarenta y 
cinco pesetas 45 

2 . Otro en dicho t é r m i n o , á. 
las Barreras, de cabida ciento 
cincuenta cepas; l inda O. y M . , 
campo de concejo; P . , otro de 
María Vega , vecina de C i l l a -
nueva; tasado en cien pesetas.. 100 

3. Otro en e l mismo t é r m i 
no y sitio de la Cuesta Rubial , 
de cabida ciento veinticinco ce
pas; l inda O . , otro de herederos 
de María Vega ; M . , Cuesta R u 
bial ; P . , otro de Margari ta Gar
c ía ; tasado en sesenta pesetas.. 60 

4 . Una tierra en dicho t é r 
mino, a l sitio del Pajuelo, de c a 

bida una fanega; l inda O . , otra 
de Benito Vallejo; M . , otra de 
José R o d r í g u e z ; P . , otra de A n 
tonio M o n t a ñ a ; tasada en se
senta pesetas 60 

5. Otra en dicho t é rmino , 
a l sitio de Mont ico , de cabida 
media fanega; l inda O. y M . , 
o t ia de Benito Vallejo; P . , otra 
de José Mar t ínez ; tasada en 
veint icinco pesetas 25 

6. Otra en dicho t é r m i n o , a l 
sit io del Canal dé Ramiro, de 
cabida una hemina; l inda O. , 
otra de Fé l ix González ; M . , v a 
l le ; P . , otra de Margari ta Gar 
c ía ; tasada en cuarenta pesetas. 40 

7. Una casa en el casco de 
dicho pueblo, al sitio de la Bar-
g a ñ a , compuesta de dos v i g a -
das, cubierta de teja, con cae
dizo, corral , cuadra y patio; 
tiene de superficie diecisiete 
varas de largo, por diecinueve 
do ancho; l inda O. , otra de J o 
sé Mar t ínez ; M . , corral de Is i - . 
doro Lorenzana; P . , casa de 
Basilio Mateos, y N . , calle p ú 
blica; tasada en doscientas pe- • 
setas 200 

8.. Una bodega en dicho t é r 
mino, ' a l sitio de las cuevas de 
Arr iba , compuesta de tros v e n 
tanos y un lagar; l inda O. , cue
va de Isidor'i Rey; M . , camino; 
P . , cueva de San t iago 'Vida l , y 
N . , cuesta; tasada en doscien
tas cincuenta pesetas 250 

9. t i na huerta en el mismo 
t é r m i n o , a l sitio de los Corrales 
de Abajo, de cabida un ce lemín ; 
l inda O . , camino; P . otra de Pe
dro S u á r e z , y N . , otra dé Bar 
to lomé M o n t a ñ a ; tasada en seis 

Tota l 786 
Dichos bienes se venden cómo 

de la propiedad de Domingo Garc ía 
López, vecino de Banuncias, y para 
hacer pago á ¡os par t íc ipes en cos
tas, por v i r tud de la causa que se 
le s igu ió sobre disparo de arma de 
fuegoy lesiones. N o s e a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la t a s a c i ó n , y es requi
sito indispensable que los licitadores 
consignen, con an te l ac ión , en la me
sa del Juzgado, e l diez por ciento de 
dicha t a s a c i ó n . 

Se advierte á los que quieran to 
mar parte en la subasta, que las 
fincas expresadas carecen de ti tulo 
inscrito en el Registro de la pro
piedad, y será de cuenta de los com
pradores la adquis ic ión de a q u é l . 

Dado en León á veinte de Febre
ro de m i l ochocientos noventa y 
c u a t r o . — G a b r i e l Balbuena.—Por 
mandado de su señor ía , Mart ín L o 
renzana. 

Cidulas de citación 
Por la presente, y en v i r tud de 

providencia del dia de hoy, dictada 
por el S r . Juez ins t rucc ión de este 

partido, D . Wenceslao Doral y R a 
ma, en carta-orden de la Audiencia 
provincia l de León , se ci ta á d o ñ a 
Manuela Barreiro Prado, cuyo ac
tua l paradero se ignora, y s e g ú n se 
dice ha trasladado su residencia á la 
provincia de Santander, para que 
el día 23 de A b r i l p róx imo , á las 
once de la m a ñ a n a , comparezca co
mo testigo ante la expresada A u 
diencia provincia l , á las sesiones del 
ju ic io oral de la causa sobre - v i o l a 
c ión, contra Rufino Alonso y R o b u s -
tiano R o d r í g u e z ; apercibida, que de 
no comparecer, i ncu r r i r á en l a m u l 
ta de 5 á 50 pesetas. 

R iaño 24 de Febrero de 1894.— 
Nicolás Liébana Fuente. 

Escribano actuario, Nicolás L iéba 
na. Fuente . 

Por l a presente, y en vir tud de .' 
providencia del día de hoy, dictada ! 
por el S r . Juez de ins t rucc ión de 
este partido, D. Wenceslao. Doral y : 
Rama, en el sumario sobre corta y 
s u s t r a c c i ó n de dieciséis trozos de ' 
madera de roble, hallados por la : 
Guardia c i v i l del Puesto de esta v i - ¡ 
l i a , el dia 23 del mes de Diciembre 1 
ú l t imo , en el pueblo de Siero, á la 
persona ó personas á las cuales per- ' 
tenezcan los indicados trozos de ma- .' 
dera, para que dentro del t é r m i n o . 
de diez días, comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado, cou 
objeto de prestar declaración en el 
aludido sumario, cuyo t é rmino em- | 
pezará á contarse desde la inserc ión 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL • 
de esta provincia , y seles apercibe, 
que de no comparecer, i n c u r r i r á n ! 
en la multa de 5 á 50 pesetas. j 

Riaño 24 de Febrero de 1894.—El 
Escribano actuario, Nicolás L i é b a 
na Fuente . 

Por l a presente, y en v i r tud de 
providencia del dia de hoy, dictada 
por el S r . Juez de ins t rucc ión de 
este partido, D . Wenceslao Doral , 
en el sumario que se halla ins t ru 
yendo en ave r iguac ión del autor ó 
autores de la corta y sus t racc ión de 
cuatro trozos de madera de roble y 
dos traviesas, ocupados unos y otras 
por la Guardia c i v i l del Puesto de 
esta v i l l a , en las calles públ icas y 
terreno c o m ú n del pueblo de É s c a -
ro, e l dia 19 del mes de Enero úl t i^ 
mo, se ci ta á la persona ó personas 
que se consideren dueños de las i n 
dicadas maderas, para que dentro 
del t é r m i n o de diez días , contados 
desde l a inserc ión de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
c ia , comparezcan en la sala de a u 
diencia de este Juzgado, con el ob
jeto de declarar en dicho sumario; 
apercibidos, que de no comparecer, 
i ncu r r i r án en la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Riaño 24 de Febrero de 1894.—El 

E n l a causa que se instruye sobre 
hurto de cincuenta y tres trozos de 
madera de roble, ocupados por la 
Guardia c i v i l el 17 de Enero ú l t i m o , 
en terrenos particulares, camino de 
los valles y calle públ ica , del pueblo 
de Pctvoredo, ha acordado con esta 
fecha el Sr . Juez de ins t rucc ión del 
partido, D . Wenceslao Doral y R a 
ma, se citen por l a presente á los 
que se crean d u e ñ o s de los referidos 
53 trozos, para que dentro del t é r 
mino de diez días , desde la inse rc ión 
de la presente en el BOLETÍIÍ OFICIAL 
de l a provincia, comparezcan en 
este Juzgado á prestar la oportuna 
dec la rac ión ; apercibidos, que de no 
verificarlo, les p a r a r á el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

R iaño 26 de Febrero de 1894.—El 
Secretario, José Reyero. 

Juzgado municipal de 
Lucillo. 

N o ha l lándose provisto el cargo 
de Sfcretario y Suplente de este 
Juzgado munic ipal , con arreglo á 
las prescripciones del art. 13 del 
Reglamento de 10 de Abril de 1871 
y d e m á s disposiciones posteriores, 
se anuncian las vacantes de los 
mismos. 

Los aspirantes, en el t é r m i n o de 
quince días , á contar desdo su i n -

.serción en el BOLETÍN OFICIAL, pre
s e n t a r á n las respectivas solicitudes 
en l a sala-audiencia de este J u z g a 
do, con los d e m á s documentes pre
venidos en dicho Reglamento. 

Luc i l lo 25 de Febrero de 1894.— 
E l Juez, Francisco Fuertes. 

ANDNOIOS PA.RTIOÜLA.KE8. 

Sociedad Hul lero Yusco-Leoncnn 

E l Consejo de Adminis t rac ión de 
esta Sociedad, en v i r tud de la fa
cultad que le confiere el art. 21 de 
los Estatutos. sociales, ha acordado 
pedir á los Sres. Accionistas un d i 
videndo pssivo de 20 por 100 del 
importe de sus acciones respectivas, 
para el día 10 de A b r i l p róx imo , que 
se se rv i rán entregarlo en su oficina, 
est»Mecida en l a calle de Hurtado 
de A m é z a g a , ntim. 12, de esta v i l l a . 

Bi lbao 26 de Febrero de 1894.— 
E l Presidente, José de Amézo la .— 
E l Secretario genera!, José de S a -
garminaga . 

Se arriendan las h e r r e r í a s de 
Pomirici/o, Ayuntamiento de S í g ü e -
y a , partido judic ia l de Ponferrada. 

Bueyes, en el de Nogales, partido 
de Bece r reé . 

Ferreirés (21 Agoas), en el del 
Caure l , partido de Quiroga. D i r i -

ñirse á D . Pedro Seijó, Madrid, c a -
e de Claudio Coello, n ú m . 32, 1.° 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Dipatación proTincial. 
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